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AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informando  que demandado Freddy Giovanny Leal 

Clavijo fue notificado por aviso a la dirección que reposa en la demanda,  quien durante el término legalmente 

concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones. Ingresa para proveer.  

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 24 de junio del 2022 

 

 

RADICADO. 2021 00502 
 

 

Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 

Freddy Giovanny Leal Clavijo, quien dentro del término legalmente 

concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de ninguna 

índole.  

 

Previamente a dar continuidad al trámite que en derecho corresponde, se 

requiere a la parte actora, para que retire los oficios de embargo dirigidos s la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad y proceda a su 

diligenciamiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 de 

junio del 2022 
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